
¿to Domingo, a 10 de Febrero del 2010 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

Señor Superintendente: 

Z20093) 

EXP. Nro. 94782 

  | ES de 3 ompañías 

0 7 JUN. 2010 
WE Elo 

Registro de Sociedades 

dec 417 
    

En mi calidad de Gerente de la compañía denominada COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA. , me 

permito adjuntar al presente dos escrituras públicas de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de fechas 
22 de Diciembre del 2009 ( las dos escrituras ) otorgadas ante el Notario Segundo del cantón Santo 
Domingo de los Tsáchilas, para su debido registro y también cumplir con la Ley de Compañías, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

CEDENTES Nro. PARTICIPACIONES CESIONARIOS 
Ecuatorianos 

Juan Benigno Vega Guerrero 200 Walter Geovanny Verdesoto 
Imbaquingo. 

250 Germán Oswaldo Verdesoto 
Imbaquingo. 

María Isabel Azogue Aguilar 100 Germán Oswaldo Verdesoto 

Imbaquingo.- 

  

Atentamente, 

   4%) 4 o: Bs _—    
  

  

rmán O. Verdesoto... 
GERENTE eS Superintendencia de 

Compañías 

TONO 

CAU 

         
(ABOGADO LK 

Mon, 1931 C.A.P



  

  

  

  

  

  

  

  

  

Dr Edgar Pazmiño Parmiño CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Santo Domingo, 
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JUAN VEGA GUERRERO Y SRA. Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

A FAVOR DE Provincia de Santo Domingo de los 

WALTER VERDESOTO Tsáchilas, República del Ecuador a 

CUANTIA: $ 200.00 Y VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE del 

DI COPIA. año dos mil nueve, ante mí el Notario 

nz Sgéundo Suplente de este Cantón Doctor 
  

15 
Angel Vicente Brito Bastidas, por 

  

16 
Licencia de su Titular Doctor Edgar 

  

17 
Pazmiño Pazmiño, según acción de Personal número dos siete cuatro siete (guión) DP 
  

pa
a 

(guión) DDP, de fecha veinte y uno de diciembre del año dos mil nueve, de la Dirección 
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rovincial de Pichincha, Consejo de la Judicatura, que se acompaña. /COMPARECEN: 
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Por una parte los cónyuges señores: JUAN BENIGNO VEGA GUERRERO y SARA 
  NT    
PIEDAD LEDESMA OCAMPO, casados, por sus propios derechos, en calidad de 

  

     
Cedentes; y, por otra parte el señor WALTER GEOVANNY  VERDESOTO 
  

DE
LI
CA
NT
ÓO
N 

SA
 

  

IMBAQUINGO, casado, por sus propios derechos, en calidad de cesionario. Los 
  

  
comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante 
  

Sa ley a quienes de conocer doy fe y dicen. Que elevan a escritura publica el contenido de 
  

  

la minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente. SEÑOR NOTARIO. En su 
  

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:      
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COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura publica de 

  

Cesión de Participaciones, los señores: Por wha parte el señor Juan Benigno Vega 

  

Guerrero, por sus propios derechos en calidad de CEDENTE, además, comparece la 

  

señora Sara Piedad Ledesma Ocampo, a fin de dar su expreso consentimiento para que 

  

su cónyuge Juan Benigno Vega Guerrero, pueda ceder o transferir una parte mas de las 

  

participaciones ( Doscientas de un dólar cada una ) que tiene en la compañía 

  

COMERCIAL VERVESA CÍA. LTDA., domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, 

  

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, dando así cumplimiento a lo dispuesto en 

  

el Articulo ciento ochenta y uno (Art. 181 ) del Código Civil. Por otra parte comparece , 
  

por sus propios y personales derechos el señor Walter Geovanny Verdesoto Imbaquingo, 

  

en calidad de CESIONARIO. Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo 

  

Domingo de los Tsáchilas, hábiles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: 

  

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de Enero del 

  

año dos mil tres, ante el Notario .Segundo del Cantón Santo Domingo, se constituyo la 

  

compañía COMERCIAL VERVESA CÍA. LTDA., con su domicilio principal, hoy 

  

ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, con un capital 

  

social de un mil dolores de los Estados Unidos de Norte América y con tiempo de 

  

duración de cincuenta años. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

  

antecedentes expuestos y de conformidad con la resolución o autorización tomada por 

  

unanimidad de todos los socios de la Compañía COMERCIAL VERVESA CÍA. LTDA. 

  

en Junta General Extraordinaria Universal de fecha Primero de Diciembre del año dos 
f 

  

mil nueve, a fin de que se realice la siguiente Cesión de Participaciones: En calidad de 

  

Cedente el señor Juan Benigno Vega Guerrero, quien con la autorización expresa de su 

  

cónyuge cede o transfiere DOSÉIENTAS (200 ) PARTICIPAIONES de un dólar cada 

  

una que posee en la mencionada Compañía a favor del señor Ingeniero WALTER 

  

GEOVANNY VERDESOTO IMBAQUINGO, de nacionalidad ecuatoriana, y , €N 

    28 
general todo de conformidad con el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal dé 

  

NOTARÍA SEGUNDA 

  

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 
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ACTA DEL A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA., CELEBRADA EL PRIMERO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. ...oococcconcncccncnccncnccnnncnrnr ooo 

En la giidad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de Jos Tsáchilas, el día martes 
primerg de Diciembre del dos mil nuéve, a las diez de la mañana, en las oficinas de la compañía 

COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA., ubicadas en el Sector del Puente del Toachi, se reúnen 

todos los socios de la Compañía señores: 1) Germán Oswaldo Verdesoto Imbaquingo, 
propietario de (450 ) participaciones de un dólar cada una; 2) Juan Benigno Vega Guerrero, 
propietario de ( 450 ) participaciones de un dólar cada una; y, 3) Maria Isabel Azogue Aguilar, 
propietaria de (100 ) participaciones de un dólar cada una; lo que representa el cien por ciento 

del capital social de la Compañía, quienes amparándose en el Articulo 238/de la Ley de 
Compañías, resuélven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, bajo la 

ciao da titular el señor Juan Benigno Vega Guerrero, y actúa de sectario el señor 
Lcdo. Germán Oswaldo Verdesoto Imbaquingo, para tratar el siguiente y único punto del orden 
del día: : 

  

AUTORIZACION PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES. 

El señor Presidente pone a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. - 
Seguidamente, el señor Presidente pasa a tratar el único punto del orden del día y ceja que 
por Secretaria se de lectura al mismo, el cual tiene lin sobr autorización de Cesión de 

Participaciones, manifestando que los señores: Jy4h Benigno Vega Guerrero y la éñorita 
| Mario/iabel Azogue Guerrero, desean vender todas sus participaciones es decir 4 OO, 
| respectivamenté,. de un dólar cada una, que poseen en la Compañía: asunto que después de 

| algunas intervenciones por parte de los socios, se autoriza en forma unárííme la venta o cesión 
de las participaciones antes referidas a fin de cumplir con el Articulo ciento trece ( Art. 113 ) de 
la Ley de Compañías, venta o transferencia de participaciones que se autoriza y se realizara de 
la siguiente manera: 

Cedentes Nro. Participaciones  Cesionarios - Ecuatorianos 

JUAN BENIGNO VEGA GUERRERO 200 Waltér Geovanny Verdesoto 
me Imbaquingo. 

250 Germán Oswaldo Verdesoto 

Imbaquingo. 

MARIA ISABEL AZOGUE AGUILAR 100 Germán Oswaldo Verdesoto 

Imbaquingo. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un receso para redactar el acta 
respectiva, la misma que una vez elaborada y leída es aprobada por unanimidad por todos los 
socios de la compañía, quienes para constancia firman en unidad de acto y de esta manera 
cumplir con el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, por ser Junta Universal. 

  
  
Dr. Edgar Pazmiño P
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socios antes indicada ( 1ro. Diciembre 2009) la misma que formara parte integrante de 
  

esta escritura publica como habilitante, para de esta manera cumplir con Jos requisitos de 

Ley.- CUARTA: DECLARACIONES.- a) Tanto el señor Cedente como el señor 

— 

  7 

Cesionario, manifiestan estar de acuerdo con la presente escritura publica de Cesión de 
  

Participaciones de conformidad al detalle, forma y numero que se transfiere y que consta 

  

expresamente determinado en el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

  
_— 

II 

Socios efectuada el Primero de Diciembre del ano dos mil nueve. b) Les otorgantes de la 
los 
  

presente escritura publica, indican que la cesión de las Doscientas Participaciones lo 
  

efectúan a la par o sea a un dólar cada una, y que el señor Cedente o vendedor declara 

  

expresamente que recibe del señor Cesionario o comprador el valor correspondiente en 

  

dinero de curso legal, al contado y a su entera satisfacción. c) El señor Cesionario 
  

declara en igual forma que recibe O acepta esta transferencia de Cesión de 

  

Participaciones a su favor por convenir a sus intereses, La. cuantía de esta escritura 
  

pública es Doscientos dólares de los Estados UnidosGe Norte América .- Hasta aquí el 
  

contenido de la minuta que los otorgantes la ratifican en todas sus partes. Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída 
  

que les fue los comparecientes íntegramente por mi el Notario, se ratifican y firman 
  

conmigo en unidad de acto de acto de todo lo cual doy fe.   
  

SR. JUAN B. VEGA G. Y 
  

CHIÍAD1VIARA A 

Sad. Lilizma ¿lo Fo 
SRA. SARA P. LEDESMA O. Y 

CORA SA OA _ SÓ 
- y 

Ca £ 
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DEL CANTÓN SÁNTO DOMINGO | 

A ] RAZON: Siento por tal que, con fecha 22 de Diciembre del 2009, tompfñora al margen 

de la Escritura matriz de € onstitución de la Compañía COMERCIAL VER VESA    
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NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
/ DEL CANTON SANTO DOMINGO. 

É Dr. Angel Vicente Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

Av, Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON STO. DGO. 

RAZON.- En esta fecha a fojas 26 VTA, Inscripción 33. 
Repertorio No. 348, Tomo 37 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles de fecha ocho de Abril del dos mil tres, al 
margen de la inscripción de Constitución de la Compañía 

COMERCIAL VERVESA CIA. LTDA. se anotó esta Escritura 
de Cesión de Participaciones, mediánte la cual el Señor JUAN 

BENIGNO VEGA GUERRERO. en calidad de cedente cede y 
transfiere doscientas participaciones” 200 que mantenía en la 
mencionada Compañía a favor de ING. WALTER 
GEOVANNY VERDESOTO: IMBAQUINGO.- Escritura que 
inscribo en el referido Regist o bajo; el Numero 4, Repertorio No. 

13, Tomo No. 44. Quedá al vada la segunda: copia certificada 
de la mencionada Escritura. Y de Enero del 
2010.- LA REGISTRADOR y ( 

     


